
BUIN, l4JUN ?O1g

DECRETO ALcALDIcIo N"7?)5UvISTos: Las facurrades que me ororgan los Arts. 5,

!2 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1"988, Ley orgánica coistirucional de
Mu nicipalidades y sus modificaciones.

BUIN
Secretaría ¡/lunicipal

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de 0ctubre de 2018,
el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 623 de fecha 04 de Junio de 2019, a través del
cual la Dirección de Administración y Finanzas, solicita decretar la devolución de $18.000.-,
correspondiente a pago de curso de Natación Infantil de la piscina Municipal de Maipo, el
cual no se realizó, a nombre de sra. yulissa Guevara Quevedo, Adjunta la siguiente
documentación:

óruse, coMUNf euEsE y ARcHfvEsE.
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d Por Orden del Sr. Alcalde

SECMI'

¿ Providencia N'7262 de fecha 20 de mayo d,e ZOT1.¿ Copia de Boleta N.86419, de la llustre Municipalidad de Buin.

3.-La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar lo solicitado.

DECRETO,

1.- Autolcese Ia devolución de $1g.000._, (Dieciocho mil pesos),
correspondiente a devolución de dinero solicitada por Doña yulissa Guevara Queveáo, Rút
N" 20.378.057-5, por pago de curso de Natación Infantil de la piscina Municipal de Maipo a
nombre de sofía Ávila, el cual no pudo ser concretado por falta de disponibilidad del
usuario, con los horarios establecidos.
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